
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil octubre trece (13) de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA.  

Rad. No: 47- 058- 40- 89- 001- 2019- 00189-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ADIS MARIA MEJIA VILLA 

 

ASUNTO: 

 

Ingresado el proceso al despacho, visto el informe secretarial, sobre la 

solicitud de dar tramite al Avalúo catastral del inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 226-9309, aportado por el Doctor ANTONIO LUIS 

ATENCIA PALLARES, en su calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre lo anotado. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Nos dice, el artículo 444 del C.G.P. en su numeral 2 que “… 2. De los avalúos 

que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez 

(10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus 

observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 

diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres 

días (…)” 

 

En cumplimiento de la norma citada, se procederá a correr traslado del 

avalúo presentado por el apoderado de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

1º.- CORRASE TRASLADO, a los interesados por el termino de diez (10) días del 

avalúo catastral, presentado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. del 

predio denominado “EL GRAN CHAPARRAL”, embargado y secuestrado 

dentro del presente proceso, con matrícula inmobiliaria No. 226-9309 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Plato - Magdalena, de 

propiedad de la demandada. Visible a folios 77 a 78 de la demanda, de 

acuerdo a lo expresado en la parte motiva. 

 

 2º.-NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada  en el correo Institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La  Juez, 

 

 

Firma Electrónica 

MARIA  ELENA  BARRIOS   RUIZ. 
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